
 
 

 

 

 

 

 

 

MEMORANDO

Código Dependencia

PARA: ELMER JACIT JIMENEZ SILVA

Ministro del Deporte (E)

DE: 110-DESPACHO DEL MINISTRO/OFICINA DE CONTROL INTERNO

ASUNTO: Informe Final Seguimiento a la Políticas Talento Humano y Código de Integridad 

Cordial Saludo Respetado Ministro (E)

La Oficina de Control Interno, en cumplimiento a lo aprobado en el Plan Anual de Auditoría para la
vigencia 2025 por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y en virtud de las
atribuciones legales otorgadas por la Ley 87 de 1993, la Ley 1474 de 2011, el Decreto Nacional 403
de 2020, el rol de Seguimiento y Evaluación que le corresponde de conformidad al Decreto 648 de
2017, artículo 2.2.21.4.9 literal k), remite para su conocimiento y gestiones que estime el "Informe
Final de Seguimiento a las Políticas de Talento Humano y Código de Integridad."

COMITÉ INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Nacional No. 648 de 2017 - Artículo 16, Parágrafo 1
y Resolución Interna No. 001122 de 2017, Artículo Tercero, literal a), se remite para conocimiento de
los miembros integrantes del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, copia del
presente informe de seguimiento. Igualmente, se envía copia del informe citado a la Oficina de
Control Interno Disciplinario del Ministerio del Deporte, para su conocimiento y actuaciones si así lo
considera.

Cordialmente,

OSCAR ALFREDO MARTINEZ RODRIGUEZ
Cargo: Jefe Oficina de Control Interno

Anexos: Informe Final Seguimiento Plan de Mejoramiento CGR I Semestre 2024. 

 

Elaboró: Erika Roqueme - Contratista OCI
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1. DESCRIPCIÓN DEL SEGUIMIENTO 
 

1.1. Tipo de Informe: Final de Seguimiento. 
 

1.2. Denominación del Trabajo: Seguimiento a la Implementación de la Políticas de 
Talento Humano (Política de Integridad y código de integridad) en el periodo 
comprendido entre el 1 de junio del 2024 al 30 de junio del 2025. 
 

1.3. Objetivos: 
  

● Verificar el cumplimiento de las actividades programas para fortalecer la Política de 
Talento Humano. 

● Verificar el cumplimiento de las actividades relacionadas con el código de Integridad. 
● Identificar las fortalezas y oportunidades de mejora en las Políticas de Talento 

Humano y el Código de Integridad. 
 
1.4. Alcance: Periodo comprendido entre el 1 de junio 2024 hasta el 30 de junio de 2025. 

 

1.5. Marco Normativo:  

Tabla 1. Marco Normativo 

Norma Detalle 

Ley No. 2013 de 2019 

“Por medio del cual se busca garantizar el cumplimiento de los 
principios de transparencia y publicidad mediante la publicación de 
las declaraciones de bienes, renta y el registro de los conflictos de 
interés. Artículo 2º. Ámbito de aplicación. f) Las personas naturales 
y jurídicas, públicas o privadas, que presten función pública, que 
presten servicios públicos respecto de la información directamente 
relacionada con la prestación del servicio público- Artículo 5º. 
Información pública de la declaración de bienes y rentas. 
Solamente la siguiente información contenida en la declaración 
juramentada de bienes y rentas será pública y de divulgación.” 

Ley No. 909 de 2004 
“Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 
carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 
disposiciones. Artículo 3. Campo de aplicación de la presente ley.” 

Ley No. 489 de 1998 

“Por la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las 
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las 
atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de 
la Constitución Política y se dictan otras disposiciones”, Capitulo v. 
Incentivos de la Gestión, Capitulo XVII. Disposiciones finales. 

Ley No. 2276 de 2022 

“por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de 
capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. de 
enero al 31 de diciembre de 2023, artículo 17. (…). Todos los 
funcionarios públicos de la planta permanente o temporal podrán 
participar en los programas de capacitación de la entidad; las 
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Norma Detalle 

matrículas de los funcionarios de la planta permanente o temporal 
se girarán directamente a los establecimientos educativos (…)” 

Plan Nacional de 
Formación y 
Capacitación 2020 – 
2030 

De fecha marzo 2020, Función pública. 

Ley 2195 de 2022 
“por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 
transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan 
otras disposiciones.” 

Ley 1010 de 2006 
“Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y 
sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de 
las relaciones de trabajo”. Modificada por la Ley No. 2209 de 2022 

Decreto 1499 de 2017 

“Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado 
con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 
1753 de 2015”, Artículo 2.2.22.2.1. Políticas de Gestión y 
Desempeño Institucional, Artículo 2.2.22.3.10. Medición de la 
Gestión y Desempeño Institucional. 

Decreto No. 1671 de 
2019 

“Por el cual se establece la planta de personal del Ministerio del 
Deporte y se dictan otras disposiciones”. Artículo No. 1. Supresión 
de planta de personal, Artículo No. 2 Adopción de planta de 
personal. 

Decreto No. 815 de 
2018 

“Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado 
con las competencias laborales generales para los empleos 
públicos de los distintos niveles jerárquicos”, Título 4. 
Competencias laborales generales para los empleos públicos de 
los distintos niveles jerárquicos. 

Decreto No. 1083 de 
2015 

“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública”. Libro 1. Estructura. 

Decreto No. 1567 de 
1998 

“Por el cual se crea el sistema nacional de capacitación y el sistema 
de estímulos para los empleados del Estado”. 

Decreto No. 894 de 
2017 

“Por el cual se dictan normas en materia de empleo con el fin de 
facilitar y asegurar la implementación y desarrollo normativo del 
Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera”, Articulo No. 2. Programas de 
formación y capacitación, Articulo No. 7. Sistema de estímulos. 

Decreto 2400 de 1968 

“Por el cual se modifican las normas que regulan la administración 
del personal civil y se dictan otras disposiciones”, derogado 
parcialmente por la Ley No. 1821 de 2016. Título I. Principios y 
normas rectoras de la Ley disciplinaria, Titulo IV. “Derechos, 
deberes, prohibiciones, incompatibilidades, impedimentos 
inhabilidades y conflicto de intereses del servidor público”, Titulo V. 
“Faltas y sanciones disciplinarias”. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186987


 

     
  
 

 

 
PROCESO 

 
EVALUACIÓN INDEPENDIENTE Y MEJORA CONTINUA 

Versión: 1 

CÓDIGO: 
EI-FR-006  

FORMATO 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO NORMATIVO 

Fecha: 
16/07/2021 

 

 
 

Norma Detalle 

Decreto Nacional No. 
403 de 2020 

“Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del 
Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal”. 
Artículo No. 51. Evaluación del control interno, Articulo No. 61. 
Articulación con el control interno, Articulo No. 62. Sistema de 
Alertas del Control Interno, Articulo No. 68. De la advertencia, 
Articulo No. 76. Actuación especial de fiscalización, Articulo No. 
149. Organización del control interno, Articulo No. 150. 
Dependencia de control interno, Articulo No. 151. Deber de entrega 
de información para el ejercicio de las funciones de la unidad u 
oficina de control interno. 

Circular Externa 100-
010 de 2014 

Departamento Administrativo de la Función Pública, “Orientaciones 
en materia de capacitación y formación de los empleados públicos” 

Código de integridad 
del Departamento de la 
Función Pública 

Código de integridad del Departamento de la Función Pública 

Manual Operativo del 
Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión 
MIPG V5 marzo 2023 

Dimensión 1. Talento Humano 

Guía de Gestión 
Estratégica del Talento 
Humano para el Sector 
Público colombiano – 
DAFP. 

Guía de Gestión Estratégica del Talento Humano para el Sector 
Público colombiano – DAFP. 
 

Guía para la 
construcción y análisis 
de indicadores – DNP 

Numeral 1.2. “¿Para qué se usan los indicadores en la gestión 
pública?”. 
 

Guía para el uso de la 
herramienta de 
autodiagnóstico de las 
dimensiones operativas 

Sistema de Gestión del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

Guía para la 
administración del 
riesgo y el diseño de 
controles en entidades 
públicas 

Paso 4, “Lineamientos sobre los riesgos relacionados con posibles 
actos de corrupción”. 

Resolución No.000179 
de fecha 27 de febrero 
de 2023 

“Por la cual se Adopta el Plan Institucional de Capacitación vigencia 
2023, para los servidores públicos del Ministerio del Deporte” 

Resolución No. 000241 
fecha 16 de abril de 
2024 

“Por la cual se Adopta el Plan Institucional de Capacitación vigencia 
2024, para los servidores públicos del Ministerio del Deporte” 

Resolución No. 000681, 
de 7 de julio del 2023 

“Por medio del cual se conforma el Comité Paritario de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y se regula su funcionamiento para la vigencia 
2022 -2024” 
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Norma Detalle 

Resolución No.000269 
del 22 de abril del 2024 

“Por medio del cual se conforma el Comité Paritario de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y se regula su funcionamiento para la vigencia 
2022 -2024” 

Resolución 00997 del 
28 de septiembre de 
2023 

“Por medio de la cual se modifica la Resolución No.1538 del 2022 
“Por medio de la cual se conforma el Comité Paritario de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y se regula su funcionamiento para la vigencia 
2022-2024” 

Resolución No. 000190 
del 1 de abril 2024 

“Por medio de la cual de adopta la actualización del código de 
Integridad” 

Resolución No. 000269 
de fecha 22 de abril del 
2024 

"Por la cual se conforma un nuevo comité Paritario de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (COPASST) en el Ministerio del Deporte para 
lo restante del año 2024". 

Fuente: Normatividad interna y externa. 

 
 
2. METODOLOGÍA: 

 

El presente seguimiento se realizó implementando técnicas de auditoría tales como:  

● Revisión 

● Observación 

● Consulta 

● Mesas de trabajo 

● Verificación y análisis de la información allegada por el GIT de Talento Humano. 

En primera instancia la Oficina de Control Interno - OCI, mediante memorando No. 
2025IE0006665, de fecha 16 de julio de 2025, solicitó la Política de Talento Humano y el 
Código de Integridad para las vigencias 2024 y 2025, junto con los registros y documentos 
que los sustenten, adicional se citó a mesa de trabajo el día 18 de julio de 2025 a las 10:00 
am, para contextualizar frente a las actividades que están siendo ejecutadas en cuanto a la 
Política de Talento Humano y Código de Integridad, dado que no se encuentra en Isolución 
un proceso específico. Esta mesa de trabajo se llevó a cabo el día 21 de julio de 2025, 
tocando en ella los temas propuestos.  
 
De manera formal bajo memorando No. 2025IE0006899 del 21 de julio 2024 se solicitó 
información en carpetas por cada una de las vigencias (2024 y 2025 y/o del periodo 
comprendido entre el 01 de junio 2024 hasta el 30 de junio de 2025), otorgando un último 
plazo para la remisión la información hasta el 24 de julio, pero el proceso no cumplió y hasta 
el 25 de julio del año en curso se recibió información mediante el radicado No. 
2025IE0007258. 
 

Expuesto lo anterior, se da respuesta de acuerdo con lo requerido así: 
 

2.1 Política de Talento Humano 
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2.1 Caracterización de los funcionarios del Ministerio del Deporte y sus 

actualizaciones para la vigencia, del 01/06/2024 al 30/06/2025. 

 
 

2.2 Diagnóstico de la gestión estratégica del talento humano a través de la matriz 

de GETH vigencia, del 01/06/2024 al 30/06/2025. 

 
 

2.3 Acciones de mejora implementadas producto del autodiagnóstico y de la 

evaluación FURAG, del 01/06/2024 al 30/06/2025, correspondiente a la Política 

de Talento Humano. 

 
 

2.4 Procedimiento actualizado y aprobado para el ingreso, permanencia y retiro de 

funcionarios, así como evidencias de su ejecución, del 01/06/2024 al 

30/06/2025. 
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2.5 Desarrollo del plan estratégico del talento humano, del 01/06/2024 al 

30/06/2025. 

 
 

2.6 Documentación del Plan anual de vacantes y plan de previsión de recursos 

humanos y el estado de su ejecución, del 01/06/2024 al 30/06/2025. 

 
 

2.7 Documentación del Plan de Bienestar e Incentivos y el estado de su ejecución, 

del 01/06/20247 al 30/06/2025. 
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2.8 Documentación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, del 01/06/2024 al 

30/06/2025. 

 
 

2.9 Evidencias de la ejecución del Plan Institucional de Capacitación – PIC 

(programación, temáticas, listado de asistencia, si se consideran soportes 

adicionales, del 01/06/2024 al 30/06/2025. 
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2.10 Evaluación del plan vigencia, del 01/06/2024 al 30/06/2025. 

 
 
 

2.11 Resultado de la medición de los indicadores asociados a las Políticas de 

Talento Humano, del 01/06/2024 al 30/06/2025. 

 
 

2.2 Código de Integridad  
 
2.1 Indicar si se formuló el Código de Integridad de acuerdo con lo establecido en 

MIPG. Del 01/06/2024 al 30/06/2025. 
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2.2 Evidencias de la socialización, interiorización y espacios de diálogo para 

promover el Código de Integridad a funcionarios y Contratistas, del 01/06/2024 

al 30/06/2025. 

 
 
 

2.3 Evaluación al Código de Integridad por parte del GIT de Talento Humano y 

mecanismos adoptados para evaluar el nivel de apropiación del Código de 

Integridad al interior del Ministerio del Deporte, del 01/06/2024 al 30/06/2025. 
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2.4 Evidencias del seguimiento realizado por parte del GIT de Talento Humano a 

posibles incumplimientos al Código de Integridad, análisis de los incumplimientos 

y acciones de mejora implementadas, del 01/06/2024 al 30/06/2025. 

 
 

2.5 Líneas adoptadas por el GIT de Talento Humano para reportar posibles 

incumplimientos al Código de Integridad y evidencia su socialización al interior 

del Ministerio del Deporte, del 01/06/2024 al 30/06/2025. 
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2.6 Medición de los Indicadores relacionados con el código de integridad del del 

01/06/2024 al 30/06/2025. 

 
 
 

2.7 Resultados de las encuestas realizadas por el GIT de Talento Humano 

relacionadas al Código de Integridad, del 01/06/2024 al 30/06/2025. 

 
 

2.8 Último autodiagnóstico del Código de Integridad, Acciones de mejora 

implementadas producto del autodiagnóstico y de la evaluación FURAG (2024 y 

2025 y/o del periodo comprendido entre el 01 de junio 2024 hasta el 30 de junio 

de 2025), correspondiente al Código de Integridad. 
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2.9 Avance en la gestión de los planes de mejora relacionados con el Código De 

Integridad. 

 
 

 

3. ANALISIS DE INFORMACIÓN 
 

3.1 Contexto del MIPG (Modelo Integrado de Planeación y Gestión): 
 
El Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), establecido por el Decreto 1499 
de 2017, es de cumplimiento obligatorio para las entidades del orden nacional y territorial 
dentro de la Rama Ejecutiva del Estado. Este modelo proporciona un marco normativo 
que incluye un conjunto de dimensiones y políticas orientadas a la optimización de la 
gestión pública, siendo la gestión del Talento Humano una de sus dimensiones clave. 
En este marco, se adopta el ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar, Actuar), 
promoviendo un enfoque de mejora continua en los procesos organizacionales. 
 
El MIPG comprende un total de 19 políticas para la gestión institucional, de las cuales 
una está dedicada de manera específica a la gestión del Talento Humano, con el objetivo 
de garantizar una gestión eficaz y ética de los servidores públicos, alineada con los 
principios de transparencia y eficiencia del Estado. 
 

3.1.1 Política de Talento Humano: 

 
La Política de Talento Humano, en el marco del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión (MIPG), tiene como objetivo asegurar que las entidades públicas cuenten con 
un personal idóneo, comprometido y capacitado, capaz de cumplir con los fines 
institucionales y contribuir al bienestar de los ciudadanos. Esta política se organiza en 
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una serie de etapas clave dentro del ciclo de gestión, las cuales permiten una 
planificación, ejecución y evaluación sistemática de la gestión estratégica del talento 
humano. 
 
● Etapa 1: Disponibilidad de Información Relevante, es fundamental disponer de datos 

actualizados sobre el marco normativo, las características de los servidores públicos, 
las vacantes disponibles, así como las expectativas y necesidades en términos de 
capacitación y bienestar de los empleados. 
 

● Etapa 2: Diagnóstico de la Gestión Estratégica del Talento Humano (GETH), en esta 
fase, se utiliza la Matriz GETH, herramienta que permite a las entidades evaluar su 
nivel de madurez organizacional en cuatro categorías: Básico, Operativo, 
Transformación y Consolidación. Este diagnóstico es esencial para identificar tanto 
las fortalezas existentes como las áreas críticas que requieren mejora. 
 

● Etapa 3: Diseño de Acciones de Mejora, a partir del diagnóstico realizado, las 
entidades deben diseñar planes de acción concretos que aborden las áreas 
prioritarias para la mejora de la gestión estratégica del talento humano, alineando 
las acciones con los objetivos institucionales y de desarrollo organizacional. 

 
● Etapa 4: Implementación de Acciones, la ejecución efectiva de las acciones 

definidas es crucial para mejorar las prácticas relacionadas con el ingreso, desarrollo 
y retiro del personal. Para ello, se deben utilizar las Rutas de Creación de Valor, que 
son enfoques metodológicos destinados para mejorar aspectos, como la felicidad 
laboral, el crecimiento profesional, el servicio ciudadano, la calidad del trabajo y el 
análisis de datos. 

 
● Etapa 5: Evaluación y Seguimiento, la evaluación continua es un componente 

esencial para medir la efectividad de las acciones implementadas. Para este 
propósito, se emplea el Formulario Único de Avances en la Gestión (FURAG), 
herramienta que permite realizar un seguimiento detallado de los avances y verificar 
el impacto de las medidas en la gestión del talento humano. 

 

3.1.1.1 Implementación de las Políticas: 
 
Las entidades deben seguir un proceso estructurado para dar cumplimiento a los 
lineamientos establecidos por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), lo cual 
implica: 

● La planificación estratégica del talento humano, considerando todo su ciclo de vida. 
 
● La evaluación continua de la gestión, con el fin de identificar oportunidades de 
mejora y ajustar las políticas conforme a los avances alcanzados. 
 
● El fortalecimiento de la ética y la transparencia en todos los niveles de la entidad. 
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Mediante la implementación de estas políticas, las entidades públicas buscan asegurar que 
sus servidores estén altamente capacitados, comprometidos con el servicio público y actúen 
con integridad y responsabilidad. De esta manera, la gestión del talento humano se consolida 
como un pilar fundamental para el cumplimiento de la misión institucional y la generación de 
bienestar para la ciudadanía. 
 
3.1.1.2 Caracterización  

A través de la Matriz de Caracterización, se mantiene actualizada la información relacionada 

con: antigüedad, nivel educativo, edad, género, tipo de vinculación, experiencia laboral, 

entre otros, de los servidores de Función Pública, como el principal insumo para la 

administración del GIT de talento humano. 

En la carpeta compartida del SharePoint se ubican dentro de las Políticas del GETH archivos 
de caracterización que indican la actualización de datos de funcionarios del Ministerio del 
Deporte para el año 2024 y la creación de bases de caracterización para el año 2025.   
 
Con base en lo anterior y para control y seguimiento de la información, el GIT de Talento 
Humano cuenta con la Matriz de Planta de Personal y el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales, en donde se identifica y actualiza la caracterización de dichos 
empleos conforme a las necesidades del servicio. Anexo 1 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: GIT Talento Humano Política de TH Y Código de Integridad 
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3.1.1.3  Matriz PETH  

El diagnóstico de la gestión estratégica del talento humano a través de la matriz de GETH. 
De acuerdo con el diligenciamiento del autodiagnóstico para la vigencia 2024 de las 
variables adelantado por el GITH, mediante la matriz GETH se da cumplimiento a los 
lineamientos de la política de Empleo Público, donde se evidencia una calificación de 80.2% 
sobre 100%, ubicándola en el nivel de madurez de “TRANSFORMACIÓN”.  
 
Este resultado permite identificar las fortalezas y oportunidades de mejora para incrementar 
el crecimiento de la gestión estratégica del talento humano. Anexo 2 
 
 
 

 

 

 

 

3.1.1.4 Rutas de creación de valor  

La política de Gestión Estratégica del Talento Humano incluye Rutas de Creación de Valor 

para enmarcar las acciones previstas en el Plan de Acción, que producir resultados eficaces 

para la GETH.  

 

 
Fuente: GIT Talento Humano Política de TH Y Código de Integridad 
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En carpeta compartida del Sharepoint se ubican dentro de las Políticas del GETH archivos 
de diagnóstico que muestra el autodiagnóstico con vigencia 2024.   
Con base en estos resultados, se establece la prioridad de las acciones a desarrollar en los 
planes de acción anuales, con el fin de mejorar los resultados en la gestión estratégica.  
A continuación, los resultados de la calificación: 
 

 
Fuente: GIT Talento Humano Política de TH Y Código de Integridad. Elaboración Oficina OCI 
 

 

 
Fuente: GIT Talento Humano Política de TH Y Código de Integridad. Elaboración Oficina OCI 
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3.1.1.5  Medición Formulario Único Reporte de Avances de la Gestión – FURAG  
 
Es el instrumento definido por el DAFP, mediante el cual se busca medir anualmente la 
gestión y desempeño de las entidades públicas del orden nacional y territorial, bajo los 
criterios y estructura de MIPG. El instrumento empleado para este propósito es el Formulario 
Único de Reporte de Avances de la Gestión - FURAG. El Ministerio del Deporte, a partir de 
la información recolectada determina el nivel de avance en la implementación de las 
políticas del MIPG en cada entidad pública, dentro las que se encuentra la gestión del 
Talento Humano.  
 
En la página web se encuentra publicado el Plan Estratégico de Talento Humano publicado 
en el año 2023, con vigencia 2023- 2026. Se entiende que este no ha sido aprobado bajo 
comité del Ministerio del Deporte.  
 
En carpeta compartida del Sharepoint se ubican dentro de las Políticas del GETH archivos 
del desarrollo y mapeo del proceso. 
 
Con relación a la solicitud de gestión de las acciones de mejora suscritas a través del 
formulario Único FURAG el GITH allega el formato DE-FR-014 que contiene el concepto 
Estratégico Institucional que evaluará los diferentes factores desde los contextos, exterior, 
interior y del proceso. Donde se identifican las actividades para el fortalecimiento del MIPG, 
sin embargo, no se identifica el desarrollo y seguimiento del GITH a estas actividades. 
Anexo 3 
 

3.1.1.6 Planes y Programas de Talento Humano 
 
En Isolución se ubica procedimiento GH-PD-026 de vinculación de Servidores Públicos, este 
tiene vigencia del año 2022. En carpeta compartida del Sharepoint se ubican dentro de las 
Políticas del GETH archivos del Procedimiento de Vinculación. Se desarrolla un borrador 
para la actualización de este procedimiento y se llevan a cabo mesas de trabajo del GITH 
como parte de esta actualización. Anexo 4  
 
Se llevó a cabo una mesa de trabajo para actualizar el procedimiento de vinculación  
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Fuente: GIT Talento Humano Política de TH Y Código de Integridad 

 

3.1.1.7 Plan Estratégico de Talento Humano PETH  
 
La definición del Plan Estratégico de Talento Humano PETH, se enmarca dentro lo 
establecido en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, Decreto 1083 de 2015, 
actualizado por el Decreto 1499 de 2017. Este modelo debe integrar los anteriores sistemas 
de Gestión de Calidad y de Desarrollo Administrativo, con el Sistema de Control Interno. 
Esto permite articular la misión, visión y los valores al Código de Integridad, en articulación 
con las 7 dimensiones que tiene el modelo para cumplir con los planes, programas y 
proyectos definidos por la entidad.  
 

Esto se logra por medio de la creación de estrategias que permitan mantener y mejorar de 
manera favorable el clima y la cultura organizacional el cual se convierte en un factor 



 

     
  
 

 

 
PROCESO 

 
EVALUACIÓN INDEPENDIENTE Y MEJORA CONTINUA 

Versión: 1 

CÓDIGO: 
EI-FR-006  

FORMATO 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO NORMATIVO 

Fecha: 
16/07/2021 

 

 
 

determinante que contribuye al logro institucional y al crecimiento de los servidores públicos. 
Adicionalmente, con el fin de hacer seguimiento y control, se establecen los mecanismos de 
seguimiento a la gestión, enfocados a evaluar los avances de las iniciativas y el cumplimento 
de las acciones definidas. Este ejercicio de planeación proporciona un monitoreo basado en 
indicadores, que faciliten a la alta dirección determinar sí las estrategias trazadas 
contribuyen al logro de las metas y objetivos de la entidad y las propuestas de MIPG.  
 
En carpeta compartida del Sharepoint se ubican dentro de las Políticas del GETH archivos 
del PETH aprobado en comité para el año 2025. 
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Fuente: GIT Talento Humano Política de TH Y Código de Integridad 

 
3.1.1.8 Plan de Vacantes y de Previsión de Recurso Humanos  
 
El plan anual de vacantes es el instrumento de planificación, administración y actualización 
de la información relacionada con los empleos de carrera administrativa que se encuentran 
en vacancia definitiva y la forma de provisión en encargo o provisionalidad; a su vez, permite 
contar con la información de la oferta real de empleos de la entidad.  
 
El Ministerio del Deporte, tiene entre las políticas de talento Humano que sus diferentes 
dependencias y grupos internos de trabajo cuenten con el talento humano necesario para 
el cumplimiento de sus funciones. Actualizar y analizar la información de los cargos de la 
planta de personal del Ministerio del Deporte, con el fin de programar la provisión de los 
empleos con vacancia definitiva en la vigencia, una vez se genere, para que no afecte el 
servicio, siempre y cuando se disponga de la respectiva disponibilidad presupuestal. 
 
El Plan de Vacantes y Provisión del Recurso Humano del Ministerio del Deporte, además 
de responder a los objetivos, políticas y normativas nacionales que buscan fortalecer la 
administración pública en su conjunto, también atiende a lo propuesto en el Plan Estratégico 
Institucional 2022-2026 y Plan de Acción Institucional 2025, asegurando la gestión de un 
recurso humano competente, diverso, y comprometido con la visión estratégica del 
Ministerio.  
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Fuente: GIT Talento Humano Política de TH Y Código de Integridad 

 
En este se establecen las necesidades de planta del Ministerio del Deporte, teniendo en 
cuenta:  

● Distribución por nivel jerárquico 
● Distribución de los cargos por carrera administrativa 
● Distribución de nombramiento de los cargos de libre nombramiento y remoción 

 
Adicional se considera  
 

● Vacantes definitivas 
● Vacantes temporales 
● La provisión a largo y a corto plazo.  

 
3.1.1.8.1  Indicadores  
 
Para garantizar la correcta implementación del Plan de Vacantes y Provisión de Recursos 
Humanos en el Ministerio del Deporte, se establecen un conjunto de indicadores que 
permiten evaluar su desempeño de manera integral:  
 
• Porcentaje de vacantes cubiertas respecto al total previsto:  
 

 
Fuente: GIT Talento Humano Política de TH Y Código de Integridad 
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3.1.1.8.2 Seguimiento  
La Secretaría General a través del GIT de Talento Humano del Ministerio del Deporte 
efectúa el seguimiento al Plan Anual de Vacantes y Previsión del Recurso Humano 
desarrollando las siguientes acciones: 
 
 • Planta de personal global: El GIT de Talento Humano identifica la situación 
administrativa de cada cargo de la planta de personal, con esta información se realizan 
reportes indicando donde se ubican los empleos y cuáles se encuentran vacantes, 
especificando el tipo de vinculación, Nivel, Código, Grado, nombre del servidor que ocupa 
el cargo, fecha de ingreso, fecha de encargo, asignación salarial y otros, permitiendo la toma 
decisiones en relación con los movimientos que por necesidad del servicio se puedan 
efectuar dentro de la planta. 
 
 • Empleos en vacancia definitiva o temporal por niveles: El GIT de Talento Humano 
lleva un control juicioso de los cargos de la Planta de Personal, en donde se identifica los 
empleos en vacancia definitiva o temporal por niveles jerárquicos; esto con el fin de tener la 
información actualizada para ser enviada a la Comisión Nacional del Servicio Civil y así 
mismo identificar qué empleos son los propuestos para convocar a concurso de mérito. 
 
 • Reporte OPEC: Dentro de los términos y requerimientos de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil - CNSC, se reportará la totalidad de la Oferta Pública de Empleos en Vacancia 
Definitiva a través del aplicativo SIMO.  
 
3.1.1.8.3 Recursos 
 
Con el fin de cubrir los costos de funcionamiento de la planta de personal del Ministerio del 
Deporte, para la vigencia 2025, se asignaron recursos económicos en el Presupuesto 
General de la Nación por $ 64.365.817.578 dentro de los que se encuentra contemplado el 
rubro de Gastos de Personal de conformidad con la Resolución 1523 del 18 de diciembre 
de 2024.  
 
3.1.1.8.4 Riesgos Asociados 
Riesgo de incumplimiento de los principios de igualdad, mérito y transparencia: Uno de los 
mayores riesgos es no garantizar que los procesos de selección sean completamente 
transparentes y basados en el mérito, lo que podría generar percepciones de favoritismo o 
discriminación. Esto podría afectar la confianza de la ciudadanía en la gestión pública y 
vulnerar los principios rectores establecidos en la Ley 909 de 2004 y la normativa de la 
Función Pública.  
 
3.1.1.9 Plan de Bienestar e Incentivos  
El cumplimiento del plan de bienestar e incentivos del Ministerio del Deporte implica la 
ejecución de actividades y programas diseñados para mejorar la calidad de vida de los 
servidores públicos y sus familias, promoviendo un ambiente laboral positivo y el desarrollo 
integral.  
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Fuente: GIT Talento Humano Política de TH Y Código de Integridad 

 
El Ministerio del Deporte, a través del GIT de Talento Humano, formuló el Plan de Bienestar 
e Incentivos 2025, basado en las necesidades y expectativas de los servidores públicos de la 
Entidad, para promover el desarrollo integral, la calidad de vida y el bienestar físico, 
emocional, social y profesional de los funcionarios, mediante la implementación de 
programas, actividades y estrategias que fomenten un ambiente saludable, inclusivo y 
motivador. Esto contribuye al logro de los objetivos organizacionales y al fortalecimiento del 
sentido de pertenencia. 
 
Además, se busca consolidar una cultura organizacional que no solo promueva el 
cumplimiento de metas, sino que también priorice el desarrollo humano como motor esencial 
para el éxito colectivo y la sostenibilidad de la institución. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Plan Nacional de Bienestar 2022-2026, para la definición 
de actividades del presente plan y su agrupación, se tomaron los 5 ejes fundamentales que 
se describen a continuación:  
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EJE  DESCRIPCIÓN 

Equilibrio Psicosocial Este eje hace referencia a las nuevas formas de adaptación laboral 
teniendo en cuenta los diferentes cambios que se derivaron de la 
pandemia de COVID-19 y la adopción de herramientas que le 
permitan a las servidoras y los servidores públicos afrontar los 
cambios y las diferentes circunstancias que inciden en su 
estabilidad laboral y emocional, entre otros aspectos. Este eje se 
encuentra conformado por los siguientes componentes: factores 
psicosociales; equilibrio entre la vida personal, familiar y laboral y 
la calidad de vida laboral. 

Salud Mental Este eje comprende acciones dirigidas a contribuir a la salud mental 
de las servidoras y los servidores públicos, con el fin de lograr un 
estado de bienestar donde estos sean conscientes de sus propias 
aptitudes y manejen el estrés inherente al cargo que ocupan y las 
funciones que desempeñan para mantener su productividad. 
Igualmente, este eje incluye hábitos de vida saludables 
relacionados con mantener la actividad física, nutrición saludable, 
prevención del consumo de tabaco y alcohol, lavado de manos, 
peso saludable, entre otros aspectos 

Diversidad e inclusión Este eje hace referencia a las acciones que las entidades públicas 
deben implementar en materia de diversidad, inclusión y equidad, 
así como la prevención, atención y medidas de protección de todas 
las formas de violencias contra las mujeres y basadas en género 
y/o cualquier otro tipo de discriminación por razón de raza, etnia, 
religión, discapacidad u otra razón. 
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Fuente: Programa Nacional de Bienestar 2023-2026, DAFP, 2023 
 

 
3.1.1.10 Sistema de seguridad y salud en el trabajo SST 

La elaboración y ejecución de los programas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SG-SST), están orientadas a prevenir y controlar los factores de riesgo que 
puedan generar enfermedades laborales, incidentes y accidentes, procurando el 
cumplimiento de los requisitos legales aplicables en materia de SST, así como la 
planificación y respuesta ante situaciones de emergencia. 

Transformación Digital Este eje hace referencia a las transformaciones que ha traído 
consigo la Cuarta Revolución Industrial a las entidades públicas, las 
cuales se aceleraron a raíz de la pandemia de COVID-19, con el fin 
de migrar hacia organizaciones inteligentes, aplicando la 
tecnología, la información y nuevas herramientas que trascienden 
barreras físicas y conectan a mundo. Lo anterior, adquiere 
relevancia para la búsqueda del bienestar de las servidoras y los 
servidores públicos, toda vez que permite a las entidades a través 
de las herramientas digitales obtener mayor cantidad de 
información respecto de sus servidoras y servidores y con ello 
facilitar la comunicación, así como agilizar y simplificar los procesos 
y procedimientos para la gestión del bienestar. 

Identidad y Vocación por el 
Servicio Público 

Este eje comprende acciones dirigidas encaminadas a promover en 
las servidoras y los servidores públicos el sentido de pertenencia y 
la vocación por el servicio público, con el fin de interiorizar e 
implementar los valores definidos en el Código de Integridad del 
Servicio Público y los principios de la función pública señalados en 
el artículo 2 de la Ley 909 de 2004, así como entender el significado 
y la trascendencia en el desempeño de su labor y con ello contribuir 
a incrementar los niveles de confianza y satisfacción de 
los grupos de interés en los servicios prestados por el 
Estado. Para lo cual, se debe incentivar una cultura 
organizacional en este sentido 
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Se evidencia que GIT Talento Humano realiza seguimiento y control a las políticas de SST, 
mediante la evaluación constante de los programas implementados y el análisis de sus 
resultados. Este proceso permite identificar brechas y oportunidades de mejora que 
contribuyen al fortalecimiento del sistema. Los resultados obtenidos en el análisis de la 
seguridad y salud en el trabajo revelan la existencia de áreas críticas. En particular, la 
administración del talento humano, la comunicación interna y el ambiente físico; fueron 
identificados como factores que impactan negativamente la percepción general de los 
empleados respecto a su bienestar en el lugar de trabajo. 

La baja percepción en torno a la administración del talento humano sugiere una gestión 
limitada de las competencias y escasas oportunidades de desarrollo profesional. Esta 
situación resalta la necesidad de fortalecer las políticas de formación, diseñar planes de 
carrera y fomentar una cultura organizacional que promueva el reconocimiento, la motivación 
y el crecimiento de los servidores públicos. 

En cuanto a la comunicación interna, el diagnóstico evidenció la necesidad de establecer 
canales más eficaces que permitan una mayor fluidez de la información entre los distintos 
niveles jerárquicos y áreas funcionales. Promover espacios de retroalimentación y 
colaboración interdepartamental contribuirá a la integración y cohesión de los equipos de 
trabajo. 

Por último, el ambiente físico fue señalado como un aspecto crítico. La percepción de 
condiciones laborales inadecuadas, tanto en infraestructura como en ergonomía y 
seguridad, requiere atención prioritaria. Mejorar estos factores no solo impacta de forma 
positiva en la salud física y emocional de los empleados, sino que también incide 
directamente en la productividad y en el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
Fuente: GIT Talento Humano Política de TH Y Código de Integridad 

 



 

     
  
 

 

 
PROCESO 

 
EVALUACIÓN INDEPENDIENTE Y MEJORA CONTINUA 

Versión: 1 

CÓDIGO: 
EI-FR-006  

FORMATO 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO NORMATIVO 

Fecha: 
16/07/2021 

 

 
 

3.1.1.11 Plan Institucional de Capacitación PIC  

El Plan Institucional de Capacitación - PIC del Ministerio del deporte busca fortalecer los 
conocimientos, habilidades y actitudes de los colaboradores de Mindeporte, como uno de 
los factores más importantes, mediante procesos de inducción, reinducción, entrenamiento 
y capacitación, con el fin de promover el desempeño de manera efectiva en el cumplimiento 
de sus funciones y alcanzar los objetivos estratégicos institucionales proyectados. 
 

 
Fuente: GIT Talento Humano Política de TH Y Código de Integridad 

 

3.1.1.12 Evaluación del plan de Vigencia  

El análisis de la información presentada en el diagnóstico estratégico de talento humano 
revela un panorama claro sobre los retos y oportunidades que enfrenta la entidad pública 
en términos de gestión del talento.  
 
A través de la matriz DOFA, se destacan las fortalezas en la integración de sistemas de 
gestión y la disponibilidad de planes clave, como el de bienestar, capacitación y seguridad 
laboral, que proporcionan una base sólida para el desarrollo del talento humano. Sin 
embargo, también emergen debilidades significativas, como la falta de personal, la 
insuficiencia de recursos económicos y la baja participación en las actividades propuestas, 
lo cual debe ser atendido con urgencia para mejorar el compromiso y la efectividad de las 
iniciativas. Las oportunidades, como la integración de los sistemas dentro de la entidad y el 
establecimiento de alianzas estratégicas, ofrecen un camino claro para optimizar los 
recursos y fortalecer la gestión del talento humano.  
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Las estrategias planteadas, tales como la actualización de procesos, la identificación de 
competencias y la creación de embajadores del talento humano, son pasos para abordar 
estas debilidades y aprovechar las oportunidades identificadas.  
 
El análisis de este contexto estratégico demuestra que, si bien existen áreas de mejora, 
también hay un fuerte potencial para transformar la gestión del talento humano mediante la 
optimización de recursos, la mejora de la participación y el fortalecimiento de los procesos 
internos. Con un enfoque adecuado en la implementación de las estrategias propuestas, la 
entidad podrá generar un entorno de trabajo más saludable, inclusivo y productivo, alineado 
con los objetivos institucionales y el bienestar de sus servidores públicos. 
 

3.1.1.13 Indicadores 

Acorde a lo consultado en el aplicativo SISEG (Sistema de Información de la Secretaría 
General) para el año 2024 las actividades planificadas fueron enfocadas en fortalecer la 
gestión y dirección del sector de Deporte, Recreación y Actividad Física.  
 
Los indicadores de seguimiento son principalmente los porcentajes alcanzados con el 
cumplimiento de los planes establecidos. Las metas para 2024, según la tabla, se centran 
en actividades específicas relacionadas con el cumplimiento de planes de capacitación, 
bienestar social, y la atención de vacantes en la entidad.  

 

 
Fuente: GIT Talento Humano Política de TH Y Código de Integridad 

 
 
Para la vigencia 2025, las actividades continúan con el mismo enfoque. Fortalecer la gestión 
y dirección del sector de Deporte, Recreación y Actividad Física, pero adicionalmente con 
acciones y metas establecidas para el cumplimiento del Plan de SST Seguridad y Salud en 
el Trabajo y el cumplimiento de actividades para el bienestar social y la salud en el trabajo. 
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A lo largo de los planes para 2025, principalmente las actividades están relacionadas con la 
capacitación y la formación del personal, y la evaluación del cumplimiento de los planes 
estratégicos. 
 
 

 
Fuente: GIT Talento Humano Política de TH Y Código de Integridad 

 
 
3.2 Código de Integridad 

El Código de Integridad establece los principios y valores que deben guiar el comportamiento 
de todos los funcionarios y contratistas de la entidad, asegurando un actuar ético y 
transparente en el ejercicio de sus funciones.  
Este código se articula con la Política de Integridad del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión (MIPG), y busca fomentar una cultura organizacional basada en la ética, el buen 
gobierno y mejorar la eficiencia y eficacia de las entidades del Estado. La Política de 
Integridad, a su vez, se enmarca en la Dimensión de Talento Humano del MIPG, 
reconociendo la importancia de contar con servidores públicos íntegros para el logro de los 
objetivos institucionales. 

Principios fundamentales: 
 
● Fomentar el respeto por los principios de justicia, imparcialidad y responsabilidad. 
● Asegurar que los servidores públicos cuenten con las herramientas necesarias para 

actuar con idoneidad y transparencia. 
● Garantizar la accesibilidad de los servidores públicos al diálogo social, fomentando 

la participación y resolución de conflictos. 

https://www.google.com/search?sca_esv=9ae82e7bfb083ba5&rlz=1C1CHBF_esCO1167CO1170&cs=0&sxsrf=AE3TifOvR2v0LLJFiHmDWdkIMj3V538sWQ%3A1753979031358&q=Modelo+Integrado+de+Planeaci%C3%B3n+y+Gesti%C3%B3n+%28MIPG%29&sa=X&ved=2ahUKEwjHycqIweeOAxWgTTABHaNJIg0QxccNegQIBRAB&mstk=AUtExfAXYZM7yO0kyIjjNDZdjW1UOfSBwG26f4pKmiD4bXNlG3CLKlnemPPhQ_TxtAK7e36UsbcvFE_hyCsp_0zBlk_zinjLt2xKxarg_rGygCWUneU_7NT2V8YJR-TrV5UoL0PCeoJHs7PQgbk7vQKrsOkqKM2tjT5LOIR69ZSi1ci1fEf42SslZugbxm9jPvV9n7xj24Yoe0v7pRHcGEP30pTgbnLKuBtNxvJVJjvCUoMc6lOB4nfBgkb2_u55mWSaPvuFPE2wPehXiKGijU6rEzkX&csui=3
https://www.google.com/search?sca_esv=9ae82e7bfb083ba5&rlz=1C1CHBF_esCO1167CO1170&cs=0&sxsrf=AE3TifOvR2v0LLJFiHmDWdkIMj3V538sWQ%3A1753979031358&q=Modelo+Integrado+de+Planeaci%C3%B3n+y+Gesti%C3%B3n+%28MIPG%29&sa=X&ved=2ahUKEwjHycqIweeOAxWgTTABHaNJIg0QxccNegQIBRAB&mstk=AUtExfAXYZM7yO0kyIjjNDZdjW1UOfSBwG26f4pKmiD4bXNlG3CLKlnemPPhQ_TxtAK7e36UsbcvFE_hyCsp_0zBlk_zinjLt2xKxarg_rGygCWUneU_7NT2V8YJR-TrV5UoL0PCeoJHs7PQgbk7vQKrsOkqKM2tjT5LOIR69ZSi1ci1fEf42SslZugbxm9jPvV9n7xj24Yoe0v7pRHcGEP30pTgbnLKuBtNxvJVJjvCUoMc6lOB4nfBgkb2_u55mWSaPvuFPE2wPehXiKGijU6rEzkX&csui=3
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El Código de Integridad del Ministerio del Deporte contiene, los siguientes elementos: 

● Define los principios y valores fundamentales que deben orientar el comportamiento 
de los funcionarios y contratistas, tales como la honestidad, el respeto, el 
compromiso, la diligencia y la justicia.  

● Describe las conductas y acciones que se esperan de los servidores públicos y 
contratistas, promoviendo un actuar ético y responsable en todas sus actividades.  

● Establece las acciones y conductas que están prohibidas por ir en contra de la 
integridad, como la discriminación, el abuso de poder, la corrupción, entre otros.  

● Define los mecanismos para realizar seguimiento y evaluación del cumplimiento del 
Código de Integridad, asegurando su aplicación efectiva dentro de la entidad.  
 

La implementación del Código de Integridad del Ministerio del Deporte implica:  
 

● Socializar el código entre todos los funcionarios y contratistas, asegurando que todos 
conozcan sus principios y contenidos.  

● Realizar programas de capacitación y formación para promover la comprensión y 
aplicación del código en la práctica.  

● Implementar mecanismos de seguimiento y evaluación para verificar el cumplimiento 
del código y tomar medidas correctivas si es necesario.  

● Contar con el liderazgo del equipo directivo para promover una cultura de integridad 
en toda la organización.  
 

 
Fuente: política de Integridad Ministerio del Deporte 
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3.2.1 Socialización Código de Integridad 

Para promover el Código de Integridad entre funcionarios y contratistas del Ministerio del 

Deporte, es crucial realizar capacitaciones y talleres que expliquen a fondo los valores y 

principios éticos que lo componen, como la honestidad, el respeto, el compromiso, la 

diligencia y la justicia. Además, es importante difundir el código a través de diversos canales, 

como correos electrónicos, intranet, carteleras y redes sociales, para asegurar que todos 

tengan acceso a él.  

Se recomienda también implementar campañas de sensibilización que destaquen la 

importancia de la integridad en el ámbito laboral y su impacto positivo en la gestión pública.  

3.2.2 Evaluación al Código de Integridad por parte del GIT de Talento Humano 

Durante el primer semestre del año se registraron un total de 49 procesos disciplinarios. De 

estos, se identificaron 30 expedientes relacionados directamente con la posible vulneración 

de uno o más de los valores establecidos en el Código de Integridad.  

 

A continuación, se presenta la distribución de estos procesos según el valor comprometido: 

A continuación, se presenta la distribución de los 30 procesos disciplinarios según los 

valores comprometidos en el Código de Integridad: 

 

 
Fuente: GIT Talento Humano Política de TH Y Código de Integridad 

 
Con Relación a los Procesos del Comité de Convivencia Laboral, el análisis de los casos 
presentados ante el Comité de Convivencia Laboral durante el primer semestre del año 
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revela un incumplimiento de los valores establecidos en el Código de Integridad, 
manifestado de la siguiente manera: 
 

 
Fuente: GIT Talento Humano Política de TH Y Código de Integridad 
 
 

3.2.3 Autodiagnóstico de Gestión  

Conforme autodiagnóstico de Gestión del Código de Integridad, presentado por el GIT 
Talento Humano, las condiciones institucionales idóneas para la implementación y gestión 
del Código de Integridad se están cumpliendo en un 44.20%, esto puede referirse a 
aspectos como la infraestructura organizativa, las políticas internas y los recursos 
necesarios para hacer cumplir el Código.  
 
El 28.8% está relacionado con la promoción de la gestión del Código de Integridad 
dentro de la entidad, lo que sugiere que las actividades o iniciativas enfocadas en promover 
y gestionar el cumplimiento del Código de Integridad son menores. Esto puede implicar 
acciones como la formación del personal, la comunicación interna, y la implementación de 
medidas para garantizar la adherencia a los principios éticos y valores establecidos en el 
Código. 
 

 
Fuente: Autodiagnóstico Código de Integridad GIT Talento Humano (Elaboración OCI) 
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La acción prioritaria es la realización del diagnóstico del estado actual de la entidad en 
términos de integridad, lo cual ocupa un 62.5% del total. Esto sugiere que la entidad está 
enfocada en obtener una visión clara y precisa de su situación antes de implementar o 
ajustar el Código de Integridad. 
 
A continuación, las acciones de retroalimentación (55%) y sensibilización (28.3%) también 
juegan un papel crucial en la mejora continua y la correcta ejecución del Código. 
Las acciones de ejecución (28.3%) y evaluación (30%) están igualmente presentes, pero 
con un enfoque un poco más bajo en comparación con las fases de diagnóstico, 
retroalimentación y sensibilización. Esto puede indicar que la entidad tiende a poner un 
mayor enfoque en los aspectos preliminares y continuos del proceso antes de evaluar los 
resultados finales. 
 
 

 
Fuente: Autodiagnóstico Código de Integridad GIT Talento Humano (Elaboración OCI) 

 

 

3.2.4 Seguimiento Código de Integridad 

 

● Casos presentados de incumplimiento al código de Integridad 

En 2024, hubo 31 casos de incumplimiento al Código de Integridad, lo que refleja una 

cantidad significativa de situaciones que requirieron atención y corrección. Esto podría 

indicar áreas de mejora en el cumplimiento de los principios éticos dentro de la organización 

en ese año. 
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Para 2025, el número de casos disminuye ligeramente a 30 casos. Aunque la disminución 

es pequeña, muestra una posible mejora en el cumplimiento del Código de Integridad, lo 

cual podría ser el resultado de acciones correctivas, sensibilización o capacitación 

implementadas en 2024. 

 

 
Fuente: Informe Código de Integridad GIT Talento Humano (Elaboración OCI) 

 

● Casos de convivencia laboral  

 

En 2024, se reportan 3 casos de convivencia laboral, lo que parece ser un número 

relativamente bajo, lo cual podría indicar un buen ambiente laboral en ese año, o bien un 

número reducido de situaciones conflictivas que afectaron la convivencia. 

En 2025, el número de casos de convivencia laboral aumenta a 7, lo que podría sugerir un 

aumento en los conflictos o malentendidos dentro del ambiente de trabajo. Este aumento 

podría requerir acciones adicionales en áreas como la mediación, sensibilización y gestión 

de conflictos laborales. 

 

 
Fuente: Informe Código de Integridad GIT Talento Humano (Elaboración OCI) 
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3.2.4 Indicadores 

Según el Código de Integridad entregado por el GIT de Talento Humano la siguiente 
gráfica muestra diferentes acciones o actividades relacionadas con la 
implementación y cumplimiento del Código de Integridad. La gráfica presenta el 
porcentaje de avance o ejecución de cada una de estas actividades, lo que nos 
permite visualizar en qué medida se están llevando a cabo. 
 

● Progresos positivos: Se han logrado avances significativos en varias áreas, 

especialmente en la Política de Integridad (66.66%) y sensibilización sobre el Código 

de Integridad (66.66%). Esto indica un compromiso con la implementación de 

valores éticos en la entidad. 

● Áreas críticas para mejorar: La actividad de construcción del protocolo de buenas 

prácticas aún no ha comenzado, lo que debe considerarse una prioridad para el 

próximo período. Además, el seguimiento de conflictos de interés y la difusión de la 

obligatoriedad del reporte de bienes y rentas necesitan esfuerzos adicionales para 

alcanzar el 100%. 

 
Fuente: Informe Código de Integridad GIT Talento Humano (Elaboración OCI) 

 
3.2.6 Informe de Encuesta de Medición  
 
Con el propósito de medir la efectividad de las actividades realizadas y la apropiación de los 
temas vistos en ellos, se generó y remitió una encuesta que permite conocer qué tanto 
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conocen los servidores públicos de la Entidad del Código de Integridad, sino también 
conocer sus expectativas y sugerencias para próximas acciones en el marco de la Política 
de Integridad. 
 
Los resultados se encuentran en el Informe Encuesta de medición 2024.Anexo 5. 
 
3.2.7 Mejora Continua 
 
Teniendo en cuenta las mediciones de las estrategias y de acuerdo con las experiencias en 
la aplicación de las actividades, se hace necesario realizar ajustes en la metodología 
utilizada, esto para permitir mejorar los indicadores y generar un mayor impacto en la 
población objetivo. 
 
Estas se desarrollan con actividades de: 
 

● Divulgación  

● Sensibilización 

● Evaluación 

● Transferencia de conocimiento 

 

El GIT de Talento Humano desarrolló una mesa de trabajo para mapear el proceso de 

Gestión de Talento Humano  

 

 
Fuente: GIT Talento Humano Política de TH Y Código de Integridad 
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Fuente: GIT Talento Humano Política de TH Y Código de Integridad 

 

 

4. RESULTADOS: 
 
Una vez analizada la información reportada por el proceso Gestión del Talento Humano 
y la consultada en los aplicativos del Ministerio del Deporte se presentan los siguientes 
resultados:  
 

CÓDIGO TITULO 
OBSERVACIÓN FINAL 

OCI 

H – GH – 01 – 2025 

ESTADO DE CUMPLIMIENTO 
DEL CRONOGRAMA DE 
ACTIVIDADES DEL PLAN 
ANUAL DE TRABAJO DEL 
SG-SST. VIGENCIA 2025. 

GH - Gestión de Talento 
Humano.   

H – GH – 02 – 2025  

DEFICIENCIA EN EL 
DESARROLLO Y ATENCIÓN 
AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL 
TRABAJO_SST 

GH - Gestión de Talento 
Humano.   

H – GH – 03 – 2025 

INCUMPLIMIENTO AL 
CÓDIGO DE INTEGRIDAD, 
RIESGO EN EL CLIMA 
LABORAL Y VALORES 

GH - Gestión de Talento 
Humano.   

Fuente: Registro OCI.   



 

     
  
 

 

 
PROCESO 

 
EVALUACIÓN INDEPENDIENTE Y MEJORA CONTINUA 

Versión: 1 

CÓDIGO: 
EI-FR-006  

FORMATO 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO NORMATIVO 

Fecha: 
16/07/2021 

 

 
 

4.1 Hallazgos  

 

4.1.1 H – GH – 01 – 2025 “ESTADO DE CUMPLIMIENTO DEL CRONOGRAMA DE 
ACTIVIDADES DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL SG-SST. VIGENCIA 2024 Y 
2025” 

 
Condición: 

Se identifico conforme a los soportes presentados por el GIT de Talento Humano, que el 
cumplimiento del cronograma de actividades del Plan Anual de Trabajo del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) para la vigencia 2024 y 2025 presenta 
posibles debilidades. En particular, se observó la falta de seguimiento en la ejecución del 
cronograma establecido, lo que pone en riesgo el cumplimiento de este y de los objetivos 
establecidos de conformidad con la normatividad vigente. 

 
Criterios: 
 

▪ Decreto único reglamentario del sector trabajo 1072 de 2015, Artículo 2.2.4.6.17   
▪ Planificación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST.  
▪ El empleador o contratante debe adoptar mecanismos para planificar el Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, basado en la evaluación 
inicial y otros datos disponibles que aporten a este propósito, 2.3. Establecer el plan 
de trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos, en el que se especifiquen 
metas, actividades claras para su desarrollo, responsables y cronograma, 
responsables y recursos necesarios.  

▪ Resolución número 0312 de 2019 "Por la cual se definen los Estándares Mínimos del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST"  

Posibles causas identificadas por la Oficina de Control Interno: 
 
La oficina de control interno ha determinado que la causa de la debilidad en el cumplimiento 
del cronograma de actividades del SG-SST se encuentra en varios factores, entre los cuales 
se destacan: 
 

▪ El cronograma de actividades no cuenta con una planificación detallada y revisada 
que asegure la correcta ejecución de cada tarea dentro del tiempo estipulado. 

▪ Se ha identificado que los responsables del seguimiento del plan no están realizando 
las evaluaciones periódicas correspondientes para verificar el avance de las 
actividades, lo que provoca desajustes en el cumplimiento de los plazos 
establecidos. 

▪ Existen deficiencias en la asignación de recursos (humanos, técnicos y financieros) 
para llevar a cabo las actividades previstas en el plan, lo que genera retrasos o 
parálisis en la ejecución de este. 
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Descripción de los riesgos: 
 

▪ La falta de seguimiento y el incumplimiento del cronograma de actividades puede 
resultar en la no implementación de las acciones requeridas por la normativa de 
seguridad y salud en el trabajo, lo que podría llevar a sanciones o multas por parte 
de las autoridades competentes. 

▪ La no ejecución de actividades clave dentro del cronograma puede derivar en la falta 
de medidas preventivas o correctivas necesarias para proteger la salud y seguridad 
de los empleados, aumentando el riesgo de accidentes o enfermedades laborales. 

▪ La percepción de que los compromisos relacionados con la seguridad y salud en el 
trabajo no se están cumpliendo adecuadamente puede afectar la confianza de los 
empleados y la reputación de la organización, disminuyendo la moral y el 
compromiso laboral. 

▪ El incumplimiento del cronograma y la falta de seguimiento pueden afectar los 
objetivos del SG-SST, comprometiendo la eficiencia del sistema y el bienestar de los 
trabajadores, lo que podría también afectar los indicadores de desempeño 
institucional. 
 

Efectos: 
 

▪ El incumplimiento de las actividades del SG-SST puede provocar un aumento en los 
riesgos laborales, lo que afectaría la seguridad de los empleados, generando 
posibles accidentes o enfermedades que afecten la operación de la empresa. 

▪ El incumplimiento de las disposiciones legales relacionadas con la seguridad y salud 
en el trabajo puede conllevar sanciones administrativas o legales que afecten la 
reputación de la organización y generen costos adicionales. 
La falta de cumplimiento del cronograma puede generar desconfianza entre los 
empleados, lo que puede afectar el clima organizacional y aumentar la rotación de 
personal. 

▪ El incumplimiento de las actividades programadas podría derivar en un desajuste 
entre los objetivos estratégicos de la empresa y las metas del SG-SST, afectando el 
cumplimiento de las políticas de seguridad y salud laboral a largo plazo. 
 

Réplica recibida del responsable de la unidad auditable:   
  
La Oficina de Control Interno remitió informe preliminar radicado a través del Sistema de 
Gestión Documental GESDOC, con memorando No. 2025IE0007711 del 8 de agosto de 
2025 estipulando como fecha máxima de réplica el día 12 de agosto de 2025.   
  
Una vez cumplido el plazo otorgado al proceso Gestión del Talento Humano, este indicó por 
medio de correo electrónico del 12/08/2025 que “no tiene ninguna objeción frente a los 
hallazgos identificados”, en tal sentido el hallazgo se mantiene en las mismas condiciones 
que fue comunicado en el informe preliminar.   
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Recomendaciones específicas:  
  

● Fortalecer el seguimiento periódico al cronograma de actividades del Plan Anual de 
Trabajo del SG-SST, estableciendo revisiones mensuales que permitan identificar y 
corregir posibles retrasos de manera oportuna. 

● Asignar responsables y plazos claros para cada actividad, dejando evidencia 
documental de los avances, cambios y justificaciones en caso de modificaciones al 
cronograma. 

● Actualizar el cronograma de acuerdo con las necesidades reales de la vigencia, 
garantizando que se mantenga alineado con la normatividad vigente y las prioridades 
de la entidad. 

● Capacitar a los responsables del SG-SST en planificación y control de ejecución, 
reforzando la importancia del cumplimiento de los plazos como parte del compromiso 
con la seguridad y salud en el trabajo. 

 
 

4.1.2 H – GH – 02 – 2025 “DEFICIENCIA EN EL DESARROLLO Y ATENCIÓN AL 
SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO_SST” 

 
Condición: 

El análisis de la seguridad y salud en el trabajo efectuado por el GIT Talento Humano, 
identifico la existencia de áreas críticas que requieren atención. Los principales factores con 
novedades identificadas son la administración del talento humano, la comunicación interna 
y el ambiente físico de trabajo. A lo cual no se identificó acciones a tomar por parte del 
proceso para subsanar las novedades identificados por el mismo. 
 
Estos aspectos son claves para la percepción del bienestar de los empleados dentro de la 
organización. 

 
Criterios: 
 

▪ Ley 1562 de 2012 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, artículo 2, por lo que 
“Establece el derecho de los trabajadores a gozar de un ambiente de trabajo seguro 
y saludable.”. Artículo 4, por lo que “Señala las responsabilidades de los 
empleadores en la implementación del SG-SST, garantizando condiciones 
adecuadas de seguridad y salud laboral, lo que incluye la gestión de talento humano, 
la ergonomía en los ambientes laborales, y la promoción de un clima laboral 
positivo.” 

▪ Decreto 1443 de 2014- Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Artículo 2, por lo que “Define los componentes del SG-SST, indicando que debe 
abordar aspectos como la gestión de talento humano, la comunicación interna 
eficiente y las condiciones físicas adecuadas en el lugar de trabajo.”, artículo 5, por 
lo que “Establece que el empleador debe garantizar la adecuación de la 
infraestructura laboral para la protección de la salud física y psicológica de los 
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trabajadores, lo que se relaciona con el ambiente físico de trabajo”,  
artículo 6, por lo que “Hace énfasis en la importancia de la formación y capacitación 
continua del personal para asegurar un entorno laboral seguro.” 

▪ Decreto 1072 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,  
artículo 2.2.4.6.2, donde “Señala que la gestión del talento humano debe incluir el 
diseño de estrategias que fomenten un clima organizacional positivo y la motivación 
del personal, lo que puede implicar la revisión de las políticas de desarrollo y 
reconocimiento laboral.”, artículo 2.2.4.6.3, donde “Establece que la comunicación 
interna debe estar orientada a promover la seguridad, el bienestar laboral y la 
participación activa de todos los empleados en los procesos de gestión.” 

▪ Ley 9 de 1979 - Código Sanitario Nacional, Título I, Artículos 61 y 62, donde “Regula 
las condiciones mínimas de los espacios laborales, en términos de iluminación, 
ventilación, higiene y ergonomía, para evitar riesgos para la salud de los 
trabajadores. Este marco normativo también contempla la obligación de los 
empleadores de proporcionar un ambiente físico adecuado para la realización de las 
actividades laborales. 
 

Posibles causas identificadas por la Oficina de Control Interno: 
 
La oficina de control interno ha identificado que las posibles causas de las novedades 
identificadas, radica en una posible gestión deficiente en los tres aspectos mencionados: 
 

▪ Falta de estrategias puntuales para el desarrollo de competencias, la creación de 
planes de carrera y la promoción de una cultura organizacional que favorezca el 
reconocimiento y la motivación de los empleados. 

▪ Ausencia de canales eficientes para la transmisión de información entre los 
diferentes niveles jerárquicos y departamentos, lo que impacta la interacción y 
colaboración entre los equipos de trabajo. 

▪ Las condiciones de infraestructura y ergonomía no cumplen con los estándares 
óptimos, lo que afecta la seguridad y comodidad de los empleados en sus puestos 
de trabajo. 

 
Descripción de los riesgos: 
 
▪ La falta de estructuración de actividades que permitan el fortalecimiento profesional 

y la posible ausencia de reconocimiento al personal, pueden llevar a una 
desmotivación generalizada entre los colaboradores, lo que afecta directamente su 
desempeño y compromiso con los objetivos de la organización. 

▪ Una comunicación interna deficiente genera malentendidos y dificultades para la 
colaboración entre departamentos, lo que puede retrasar o complicar la ejecución de 
proyectos y afectar la productividad de la organización. 

▪ Un ambiente físico inadecuado puede aumentar la probabilidad de accidentes de 
trabajo, lesiones o enfermedades laborales, afectando no solo la salud de los 
empleados, sino también la moral y el rendimiento de la organización. 
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Efectos: 
 
▪ La falta de condiciones óptimas en la administración del talento humano, la 

comunicación y el ambiente físico tendrá un impacto directo en la productividad, 
reduciendo la capacidad de la organización para cumplir con sus metas y objetivos 
estratégicos. 

▪ La insatisfacción derivada de la falta de crecimiento profesional y de un entorno de 
trabajo poco favorable puede llevar a una mayor rotación de personal, lo que puede 
genera costos adicionales de reclutamiento y capacitación. (Conocimiento tácito del 
Ministerio) 

▪ Un entorno laboral que no promueve el bienestar físico, emocional y profesional de 
los empleados puede resultar en un bajo nivel de compromiso, lo que puede derivar 
en menor colaboración y cooperación entre los equipos. 

 
Réplica recibida del responsable de la unidad auditable:   
  
La Oficina de Control Interno remitió informe preliminar radicado a través del Sistema de 
Gestión Documental GESDOC, con memorando No. 2025IE0007711 del 8 de agosto de 
2025 estipulando como fecha máxima de réplica el día 12 de agosto de 2025.   
  
Una vez cumplido el plazo otorgado al proceso Gestión del Talento Humano, este indicó por 
medio de correo electrónico del 12/08/2025 que “no tiene ninguna objeción frente a los 
hallazgos identificados”, en tal sentido el hallazgo se mantiene en las mismas condiciones 
que fue comunicado en el informe preliminar.   
  
 Recomendaciones específicas:  
  

● Realizar un diagnóstico integral del estado actual del SG-SST, identificando las áreas 
críticas que requieren fortalecimiento y priorizando acciones correctivas. 

● Diseñar y ejecutar un plan de mejora con actividades, responsables y plazos 
definidos para subsanar las deficiencias encontradas. 

● Garantizar la asignación de recursos (humanos, técnicos y financieros) suficientes 
para el desarrollo y atención continua del SG-SST. 

● Establecer un sistema de seguimiento y control con indicadores claros que permitan 
evaluar periódicamente el cumplimiento y la eficacia de las acciones implementadas. 

 

4.1.3 H – GH – 03 – 2025 “INCUMPLIMIENTO AL CÓDIGO DE INTEGRIDAD, RIESGO 
EN EL CLIMA LABORAL Y VALORES” 

 
Condición:  
Conforme los soportes presentados por el GIT Talento humano, se evidencio la 
identificación por parte del mencionado, del incumplimiento al Código de Integridad en la 
Entidad, lo que expone a un riesgo significativo en el clima laboral y en la percepción de 
los valores organizacionales. El incumplimiento de este código pone en riesgo el 
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ambiente laboral y la adherencia a los principios fundamentales del Ministerio del 
Deporte. 
 
Criterios: 
 
▪ Ley 1474 de 2011 - Ley Anticorrupción, artículo 1, por la que “Establece la obligación 

de las entidades públicas y privadas de implementar mecanismos que promuevan la 
transparencia, el cumplimiento de la ley y la lucha contra la corrupción. El 
incumplimiento de un código de integridad puede ser interpretado como una 
vulneración a esta ley, generando riesgo de prácticas corruptas que afecten la 
organización y el clima laboral.”, artículo 3, por el que “Recalca que las 
organizaciones deben fomentar una cultura organizacional basada en la ética y el 
cumplimiento de los valores que guíen las relaciones laborales, lo cual está 
directamente relacionado con el Código de Integridad.” 

▪ Ley 1010 de 2006 - Ley contra el Acoso Laboral, artículo 7, por el que “Establece que 
el empleador debe prevenir y evitar situaciones de acoso laboral, que pueden surgir 
a raíz de un incumplimiento del código de integridad. La falta de ética en la gestión 
de la organización puede generar ambientes laborales tóxicos, que afecten tanto el 
clima organizacional como la salud mental de los empleados.” 

▪ Decreto 1072 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, artículo 
2.2.4.6.3, donde “Se enfatiza que las empresas deben generar un ambiente laboral 
basado en valores de respeto y equidad, de acuerdo con las políticas internas de 
ética y el código de integridad, para evitar la afectación del clima laboral y la aparición 
de conflictos interpersonales que puedan generar riesgos psicosociales.” 

 
Posibles causas identificadas por la Oficina de Control Interno: 
 
La Oficina de Control Interno ha identificado como posibles causas de este incumplimiento 
en los siguientes factores: 
 

▪ Se presume de debilidades en la difusión del código de integridad, lo que ha 
generado que los empleados no comprendan completamente las expectativas éticas 
y las normas a seguir. Además, la falta de formación continua sobre el tema puede 
llevar a que no se internalicen los valores organizacionales. 

▪ Posible ausencia de un mecanismo efectivo de supervisión y seguimiento ha 
permitido que se presenten comportamientos que contravienen el código de 
integridad.  

▪ Algunos empleados y directivos puede que no le estén dando la importancia de 
cumplir con el código de integridad, considerando que este es solo un formalismo y 
no una herramienta esencial para el bienestar de la Entidad. 
 

Descripción de los riesgos: 
 
▪ El incumplimiento del código de integridad puede genera un ambiente de 

desconfianza, donde los empleados pueden sentirse menos motivados, 
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comprometidos y seguros en su lugar de trabajo. Esto puede resultar en conflictos 
interpersonales, descoordinación en los equipos de trabajo y un aumento de las 
quejas laborales. 

▪ La falta de valores compartidos y el incumplimiento de las normas éticas pueden 
provocar desinterés y desmotivación entre los empleados. La falta de ética y el 
deterioro del clima laboral pueden generar un aumento en la rotación de personal y 
disminuir la productividad. 

▪ El incumplimiento del código de integridad puede implicar violaciones de la normativa 
laboral, lo que podría resultar en sanciones, multas o incluso litigios.  

▪ Si el incumplimiento del código de integridad no es abordado adecuadamente, podría 
repetirse a futuro, lo que perpetuaría una cultura organizacional que no promueve ni 
respeta los valores fundamentales de la Entidad.  

 
Efectos: 
 
▪ Un clima laboral desfavorable y la falta de ética dentro de la Entidad pueden llevar a 

que los colaboradores busquen oportunidades laborales en otras entidades que 
ofrezcan un ambiente de trabajo diferente. 

▪ La falta de cumplimiento de los valores éticos puede generar un ambiente de trabajo 
estresante y perjudicial para la salud mental y emocional de los empleados, lo que, 
a su vez, puede reducir la motivación y el compromiso con las metas institucionales. 

▪ El incumplimiento del código de integridad puede afectar la alineación de los 
colaboradores con los objetivos estratégicos del Ministerio del Deporte, generando 
posibles incoherencias en el desempeño y en la toma de decisiones, lo que podría 
comprometer la eficacia de las iniciativas organizacionales. 

▪ En algunos casos, la falta de adherencia al código de integridad podría dar lugar a 
litigios, investigaciones gubernamentales o sanciones. 

 
Réplica recibida del responsable de la unidad auditable:   
  
La Oficina de Control Interno remitió informe preliminar radicado a través del Sistema de 
Gestión Documental GESDOC, con memorando No. 2025IE0007711 del 8 de agosto de 
2025 estipulando como fecha máxima de réplica el día 12 de agosto de 2025.   
  
Una vez cumplido el plazo otorgado al proceso Gestión del Talento Humano, este indicó por 
medio de correo electrónico del 12/08/2025 que “no tiene ninguna objeción frente a los 
hallazgos identificados”, en tal sentido el hallazgo se mantiene en las mismas condiciones 
que fue comunicado en el informe preliminar.   
  
Recomendaciones específicas:  
  

● Implementar un plan de sensibilización y capacitación continua sobre el Código de 
Integridad, valores institucionales y normas de comportamiento, dirigido a todos los 
niveles de la organización. 
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● Fortalecer los canales de denuncia y consulta, garantizando confidencialidad, 
trazabilidad y respuesta oportuna frente a posibles incumplimientos. 

● Realizar mediciones periódicas del clima laboral mediante encuestas y espacios de 
retroalimentación, para detectar tempranamente riesgos y adoptar medidas 
correctivas. 

 

5. HALLAZGOS Y OBSERVACIONES REPETITIVOS:  

TIPO 
N. 

ISOLUCIÓN 
CÓDIGO TITULO 

OBSERVACIÓN 
FINAL OCI 

HALLAZGO 1529 H – GH – 02 – 2024 

ESTADO DE CUMPLIMIENTO 
DEL CRONOGRAMA DE 
ACTIVIDADES DEL PLAN 

ANUAL DE TRABAJO DEL SG-
SST. VIGENCIA 2024.  

GH - Gestión de 
Talento Humano. 

 
Nota: Las debilidades identificadas bajo el atributo de connotación reiterativa, no 
requieren una nueva formulación de plan de mejoramiento, sin embargo, se alerta a los 
procesos responsables sobre su cumplimiento.  
 

6. DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS DEL SEGUIMIENTO  
 

▪ El seguimiento constante de las Políticas de Talento Humano y del Código de 
Integridad aseguran que todos los empleados, sin importar su nivel jerárquico, se 
alineen con los principios y valores fundamentales del Ministerio del Deporte. Esto 
fortalece la cultura organizacional, promoviendo un ambiente de respeto, 
colaboración y compromiso con los objetivos comunes. 

▪ La correcta aplicación de las políticas de Talento Humano y el Código de Integridad 
refuerzan el sentido de pertenencia y la identidad, lo que genera un entorno de 
trabajo cohesivo y motivado. 

▪ La transparencia en los procesos de selección, promoción y evaluación, alineados 
con el código de integridad, mejora la percepción de justicia e igualdad entre los 
colaboradores. 

▪ Las Políticas de Talento Humano orientadas al desarrollo de competencias y 
formación continua se benefician enormemente del seguimiento, ya que permite 
evaluar la efectividad de las actividades de capacitación y desarrollo profesional 
implementadas. Esto garantiza que los empleados reciban formación no solo en sus 
áreas técnicas, sino también en los valores éticos y de integridad necesarios para 
desempeñarse correctamente. 

▪ El seguimiento y cumplimiento de las Políticas de Talento Humano y el Código De 
Integridad minimizan el riesgo de incurrir en prácticas discriminatorias, acoso laboral 
o cualquier otro comportamiento que pueda dar lugar a sanciones legales o conflictos 
laborales. Además, ayuda a asegurar que todos los procesos de contratación, 
remuneración, evaluación de desempeño y resolución de conflictos se realicen bajo 
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un marco ético y conforme a la ley, evitando así posibles litigios o demandas 
laborales. 

▪ Las Políticas De Talento Humano deben estar alineadas con principios de 
transparencia y equidad, y su seguimiento asegura que todos los empleados sean 
tratados con imparcialidad. El código de integridad actúa como un marco normativo 
para la igualdad de oportunidades y la justicia en todos los procesos 
organizacionales, desde la selección hasta el desarrollo profesional. 

▪ El cumplimiento del Código De Integridad Y Las Políticas De Talento Humano de 
forma consistente genera un ambiente de trabajo ético y respetuoso.  

▪ El seguimiento al código de integridad ayuda a identificar a tiempo comportamientos 
y actitudes que puedan ir en contra de los principios éticos y de la política interna. 

▪ El seguimiento a las políticas de talento humano permite revisar de manera constante 
los procesos de evaluación de desempeño, asegurando que estos estén alineados 
con los valores del código de integridad. Además, el seguimiento puede identificar 
áreas de mejora en el sistema de evaluación y ofrecer oportunidades para ajustar las 
políticas de compensación o reconocimiento de acuerdo con el rendimiento ético de 
los empleados. 

 
7. CONCLUSIONES: 

 
Siendo que se identificaron debilidades en algunos aspectos de la implementación de la 
Política De Talento Humano, se evidencia un avance significativo en el desarrollo y gestión 
de dicha política, así como en la aplicación del Código de Integridad dentro del Ministerio del 
Deporte. Este progreso es un indicio de un esfuerzo continuo por mejorar la eficiencia y 
efectividad en la administración del talento humano. 
 
Se ha identificado una posible insuficiencia en los recursos humanos del Grupo Interno de 
Trabajo (GIT Talento Humano), lo cual podría generar dificultades en la correcta ejecución 
de las Políticas De Gestión Del Talento Humano y en otras funciones relacionadas. Es 
fundamental que se continúe fortaleciendo el equipo encargado, para asegurar que se 
mantenga el ritmo de implementación y mejora continua. 
 
Es importante resaltar que, en términos generales, la organización ha mostrado un 
compromiso claro con la mejora de los procesos y la alineación de sus políticas con los 
estándares requeridos, lo que se refleja en los esfuerzos por cumplir con las normativas 
laborales y las expectativas establecidas en el Código de Integridad y las políticas 
relacionadas. El siguiente paso debe centrarse en consolidar estos avances, mejorar las 
capacidades del personal involucrado y fortalecer los controles internos para garantizar una 
gestión más eficiente y acorde con las normativas vigentes. 
 

8. RECOMENDACIONES  
 

● Fortalecer los controles establecidos para el cumplimiento en la implementación de 
las políticas evaluadas en el presente seguimiento, además de viabilizar la 
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actualización de los procedimientos internos del proceso Gestión del Talento 
Humano.   
 

● Se recomienda realizar la formulación de los PM, identificando la causa, de los 
hallazgos y observaciones presentados en los informes de la OCI, y la 
implementación de las acciones correctivas para evitar se repitan y así solicitar los 
cierres de forma oportuna.  
 

● Se recomienda actualizar en ISOLUCION y en la intranet, la documentación 
actualizada y aprobada.  

 
  
(Memorando remisorio firmado por)  
 

 

Oscar Alfredo Martínez Rodríguez 
Jefe Oficina de Control Interno 
 

Elaboró: Erika Andrea Roqueme Salazar - Contratista OCI 

 

Anexos: 
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ANEXO No. 1 Validación en el Sharepoint de la carpeta de caracterización del personal de 
planta del Ministerio de Deporte para la vigencia 2024 y 2025. 
 

 
Fuente: SharePoint Seguimiento Política de TH Y Código de Integridad 

 
ANEXO No. 2 Matriz GETH Gestión Estratégica de Talento Humano 
 

 
Fuente: 
https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/34298231/Infografia_Matriz_GETH.pdf/90e98ea8-
a255-b117-795f-4185bf86d1ae 

https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/34298231/Infografia_Matriz_GETH.pdf/90e98ea8-a255-b117-795f-4185bf86d1ae
https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/34298231/Infografia_Matriz_GETH.pdf/90e98ea8-a255-b117-795f-4185bf86d1ae


 

     
  
 

 

 
PROCESO 

 
EVALUACIÓN INDEPENDIENTE Y MEJORA CONTINUA 

Versión: 1 

CÓDIGO: 
EI-FR-006  

FORMATO 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO NORMATIVO 

Fecha: 
16/07/2021 

 

 
 

ANEXO No. 3 Validación en el Sharepoint de la carpeta Políticas GETH, mejoras y acta de 
reunión.  
 
 

 
 

 
Fuente: 
https://coldeportes.sharepoint.com/:x:/r/sites/gittalentohumano/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B2600CA0
E-740F-4E65-B037-
81381C9F543D%7D&file=CONTEXTO%20ESTRATEGICO.xlsx&action=default&mobileredirect=true 
 
 

 

https://coldeportes.sharepoint.com/:x:/r/sites/gittalentohumano/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B2600CA0E-740F-4E65-B037-81381C9F543D%7D&file=CONTEXTO%20ESTRATEGICO.xlsx&action=default&mobileredirect=true
https://coldeportes.sharepoint.com/:x:/r/sites/gittalentohumano/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B2600CA0E-740F-4E65-B037-81381C9F543D%7D&file=CONTEXTO%20ESTRATEGICO.xlsx&action=default&mobileredirect=true
https://coldeportes.sharepoint.com/:x:/r/sites/gittalentohumano/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B2600CA0E-740F-4E65-B037-81381C9F543D%7D&file=CONTEXTO%20ESTRATEGICO.xlsx&action=default&mobileredirect=true
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ANEXO No. 4. Procedimiento Vinculación de servidores Públicos GH-PD-026 
 
 

 
Fuente: Sistema Isolución  
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Anexo5. Informe encuesta de medición política de Talento Humano 
 

 
Fuente: GIT Talento Humano Política de TH Y Código de Integridad 

 


